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COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

ACUERDO: CT -CI-SAI-7/2020 

ASUNTO: Solicitud de información 

UNIDAD COMPETENTE: Unidad 
de Estadística e Información 
Jurisdiccional 

Ciudad de México, a doce de febrero de dos mil veinte. 

Resolución del Comité de Transparencia y Acceso a la Información del Tribunal Electoral 
de Poder Judicial de la Federación que confirma la clasificación de información como 
reservada propuesta por la Unidad de Estadística e Información Jurisdiccional para dar 
respuesta a la solicitud de acceso a la información con número de folio 0310000002520. 

ANTECEDENTES 

l. SOLICITUD DE INFORMACIÓN. El veintiocho de enero de dos mil veinte, la Unidad de 
Trans!i)arencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación recibió la solicitud 
de acceso a la información registrada por medio de la Plataforma Nacional de 
Transparencia con el número de folio 0310000002520, mediante la cual se requirió lo 
siguiente: 

Modalidad preferente de entrega de información: ENTREGA POR INTERNET EN 
LA PNT. 

Descripción clara de la solicitud de información: Solicito se me remitan los archivos 
electrónicos correspondientes a /as opiniones que haya remitido el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, dentro 
de lo que previene el artículo 68 párrafo segundo de la Ley Reglamentaria de /as 
fracciones 1 y 11 del artículo 105 constitucional. (sic) 

11. TURNO. De conformidad con lo señalado en los artículos 133 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y vigésimo de los Lineamientos que 
establecen los procedimientos internos de atención a solicitudes de acceso a la información 
pública, el veintiocho de enero de dos mil veinte, la Unidad de Transparencia turnó la 
solicitud de información a la Unidad de Estadística e Información Jurisdiccional, al ser la 
unidad competente de conformidad con lo establecido en los artículos 27 y 28 del 
Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

III.RESPUESTA. El cinco de febrero de dos mil veinte, mediante oficio TEPJF-SGA-UEIJ-
14/2020, se recibió en la Unidad de Transparencia la respuesta de la Unidad de Estadística 
e Información Jurisdiccional, en los términos siguientes: 

"[ ... ] 

Se hace del conocimiento que /as opiniones que emite la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el articulo 68, pá"afo 
segundo, de la Ley Reglamentaria de /as fracciones 1 y 11 del articulo 105 de la 
Constitución Política de /os Estados Unidos Mexicanos, se encuentran disponibles al 
público en la página institucional en la dirección de internet: 
https:llwww. te. qob. mxlbuscadorl 
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ACUERDO: CT-CI-SAI-7/2020 

ASUNTO: Solicitud de información 

UNIDAD COMPETENTE: Unidad 
de Estadística e Información 
Jurisdiccional 

Una vez que haya ingresado a la liga arriba señalada, deberá ubicar la Sala que emitió 
la resolución -en el presente caso es la Sala Superior->el año>el tipo de asunto -en el 
presente caso corresponde a OP (opiniones solicitadas por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación respecto de acciones de inconstitucionalidad)->el número de 
expediente. 

Lo anterior, se presenta de manera gráfica para facilitar su ubicación. 

*Selección de Sala 

-

· ·-~ ~.-~ TRIBUNAL ELECTORAL Consulta de Sentencias 
~ dtl PodM Judidal di 1& Fedtridon 

Documento "'e u ·1:::11S Doc Rf rr,3,r;o ')., ,j f 1 enc~s 

No hay ningún documento consultado 

L'-l e ~3 .. e h efS"' f j n r P e~ ""JO ~ 

' 
*Selección del año 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

ACUERDO: CT-CI-SAI-7/2020 

ASUNTO: Solicitud de información 

UNIDAD COMPETENTE: Unidad 
de Estadística e Información 
Jurisdiccional 

-~ 
{~\ TRIBUNAL ELECTORAL Consulta de Sentenoas 
.. dtiPolkfJw:ht.~~:llhbF,..,mdOn ' • 

- ~-- ------- - ----
0, 

.. 
:;_ J Moltrar 

20 

resultados 

~ lirados : 81227 

Documento 
Resumen 

Word . ¡-¡r •• · expedlen!f Alío Sala 

11 'ét OD' 2020 su 

11 'ét SUP-Ai,. 011_2(1 ""' ,. ~"L 1 i02 ~u 

11 'ét SUP-AG-'''0 9-2ú20-A llúl 20~' S~F 

l.'ll f<l ~~ fP.A(;. ~ 11. ?1,_, rJ ~f>' JO/ ; loP 

*Selección del asunto y número 

·¡ TRIBUNAL ELECTORAL Consulta de SentenCiaS •- ". 
# .. ~ ...... Qjtl.ltf.-.~ 

Jl-

H <_.;l-l)f_OI.JIIt• 

II.IJ .flll..lK"Q:f".) 

su (j «.~lf~ll 

:¡.. -: -

¡¡ 

r.suludo' 
1 

o. 

~J~!!!~~doo : e 
j bOcomentñ 

Word 
Resumen 

tf 

11 él 

11 '!1 

!!1!1 ''i' 

SUP 

WF 

Extr.Jcto 
Imprimir 

extracto 

<l' 

,,. 

Extracto 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

ACUERDO: CT -CI-SAI-7/2020 

ASUNTO: Solicitud de información 

UNIDAD COMPETENTE: Unidad 
de Estadística e Información 
Jurisdiccional 

Ahora bien, se hace del conocimiento de la persona peticionaria que hay opiniones 
emitidas por el Pleno de la Sala Superior de este órgano jurisdiccional electoral que se 
encuentran en trámite en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es decir, no se ha 
resuelto la acción de inconstitucionalidad correspondiente. 

En ese sentido, de conformidad con Jo establecido en el artículo 113, fracción VJIJ de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, las opiniones 
actualizan la hipótesis de reserva. Dicha reserva fue aprobada por el Comité de 
Transparencia y Acceso a la Información del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en su Primera sesión extraordinaria celebrada el 13 de enero de 2020, a 
saber: 

Opinión emitida 
Acción de inconstitucionalidad Periodo de reserva pore/TEPJF 

SUP-OP-3712017 15312017, acumulada a la diversa Dos anos (ampliación de 
15012017 reserva) 

SUP-OP-112018 5312018 
Dos anos (ampliación de 

reserva) 
SUP-OP-112019 7612019 Un ano 
SUP-OP-212019 7712019 Un ano 
SUP-OP-312019 9212019 y acumuladas Un ano 

SUP-OP-4 Y 10812019 y su acumulada 
Un ano 

612019 11812019 

SUP-OP-512019 
11212019, 11312019, 11412019 y 

10 meses y 28 días 
11512019 

SUP-OP-712019 
11612019 y su acumulada 

Un ano 11712019 
11212019 y sus acumuladas 

SUP-OP-812019 11312019, 114/2019, 11512019 y 10 meses y 28 días 
11912019 

11212019 y sus acumuladas 
SUP-OP-912019 11312019, 11412019, 11512019, 1 O meses y 28 dfas 

11912019y_120/2019 
SUP-OP-1012019 12612019 y su acumulada 

y SUP-OP- 12912019 Un ano 
1112019 

No obstante lo anterior, y en un ánimo de darle certeza a la persona peticionaria, esta 
Unidad de Estadística e Información Jurisdiccional verificó nuevamente si las accione 
de inconstitucionalidad, a la fecha que se da respuesta al presente folio, han sido o no 
resueltas por el máximo órgano judicial del país, encontrando lo siguiente. 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

TRIBUNAL ELECTORAL 
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ACUERDO: CT -CI-SAI-7/2020 

ASUNTO: Solicitud de información 

UNIDAD COMPETENTE: Unidad 
de Estadística e Información 
Jurisdiccional 

Acción de inconstitucionalidad relacionada con el SUP-OP-3712017 

Índice de Acciones de Inconstitucionalidad 
pendk!ntes de resolver al4 de febrero de 1010 

:Buscar: 

Total de registros: 1 

:....._____ __ Q o o o 
CONOCE LA CORTE PlENO V SA • .IS PRESIDENCIA PRENSA V HULTlMEOIA TRANSPARENCIA 

11 [1) 11 P19n. Ji!l,i?.t)'i!l•E!f<lli] 

!JIPfU!ENTf ACTOR MJII)IUOAIH .\OJ!ROO~WJR!UOO ÓRGAIIOOH!ADICN:ION 

Oe-:nttl~:r a~.2 ;;:r~ ::;~! C.f!!l<J:n.,_·~ 4s~~tro~j¡¡ 
lf¡fa'<Iilteí~-~ - · -,... , ,..&;il>!!Jedil'•Oic;' 
Je~lri!o:ío ~ JI ~«!:t:f (• 1'1 

Acción de inconstitucionalidad relacionada con el SUP-OP-112018 

""\{¡/""~upre~a ~orte 
~ ~ •1.:- "\,'lt!.~·· .·J 

L ____ Q ooo 
• CONOCE LA CORTE PLENO Y SALAS PRESIDENCiA PREfiSA HIULTI~1EDIA TRANSPARENCIA 

Índice de Acciones de Inconstitudonalidad 
pendientes de resolver al4 de febrero de 2020 

RU'SutpornliTerodeExpfé.imte{ConSffirtivo/.ail.o) 

53 - . - __ )'2018. au~car 

Total de registros: 1 

•• [1] •• Pa.;ma, dt J 1 Rt9lstfai t1it~, 
----------~---- - --- -~- - ·------------------- - --

EXPfDIENlt ACTOR A.uTORIO.I.DES WJf.ROO RECIJRRWO =~:.: 

~:: ·:Hl : :--::- =- {!'.f! ;; : .• :.:: : 3. ,i· ;;: ;~~:. ;~ 

:0'. \:> :: ~ ' . : (C!:.... : ..t.-·::;.:;~~- ~ J-3··: :•.;.: :~ :: ;~<::~.,;¡(: · 

t · ~ l ~; ·; ·. ~~· 1 T 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

ACUERDO: CT-CI-SAI-7/2020 

ASUNTO: Solicitud de información 

UNIDAD COMPETENTE: Unidad 
de Estadística e Información 
Jurisdiccional 

Acción de inconstitucionalidad relacionada con el SUP-OP-112019 

L.___ _ _ q o o o 
• CONOCE LA CORTE PLENO Y SALAS PRESIDENCIA PRENSA Y MULTIMEDIA TRANSPARENCIA 

Índice de Acciones de Inconstitucionalidad 
pendientes de resolver al4 de febrero de 2020 

76 /2019 Buscar 

Total e fegistros: ; 

•• f•l•• 1' 1.11r..:l l c:e 1 .1 ~~~tf(l~ en tot~l 

EXPEOIEKTE Af.IOR AUJORIDAO! ~ AQJtROO IQCUAAIOO ~~~~~~ 

"Deueto tHi(r,tfO 1~7. Jlte-f1lilll{f: t: CU~ l!formp [~) ffis &!fttio~ H, ?4, 
n:.~mera!l V 26, 'll:fllNwl2, frMt.OMS !•¡ rt iJIJic.~ {s.~c: e:· 0011lelal4 
iil ilrl~i!IO 24; '(SI! de1ogi;i 1¡ fuKén :tn 00: :11YflefM1, 1.'t!j 4rtloi..:¡ 26: 
tr.insit~'ln rermo tn00s .de 1.1 t~)' Sed:\lra! dtpart'il'!:l:s p~·~ 115 O?! 
EsfddodeTob<sro", 

a. !IJ 1. '''l'"' 1 de l [1 "9<;tro;" ,,,,: 

Pl.f OO 

Acción de inconstitucionalidad relacionada con el SUP-OP-212019 

L------- o. 000 
.. CONOCE LA CORTE PLENO Y SALAS PRESIDENCIA PRENSA Y MULTIMEDIA TRANSPARENCIA 

Índice de Acciones de lnconstítucionalidad 
pendientes de resolver al4 de febrero de 2020 

77 /20~9 

fotal rlP regi::,tros: 1 

•• Ul •• P4<Jin.l 1 di' 1 ~ J Rll! lfSi f<)) " " 1~>\.diJ 

- f tXf'lDilNll 1 ACIOR .t.UlORJO.r:olS - • ll(IJtKOO RtCURIUOtl ~~~~f 

6 

"'M"t!'tO rtimfl\1 1':•7, ~~Mt~ ~; t..a! rÑOMM ('9C) ID~ 'irtintiiM _l<f. 2", 
fiiiUitl<lll )':M. r.vW~!I.I i, lllc(,,lf't~ 1 't IL ><:lKiOiru i~:c:) ti 1\Uf'Utre! '4 
~ MtietJIQ !4: y ~1' de1~ ><1 fliKCÓtl 1111 tlt-: n~rilll, ~ i'lffin~.o .!C.· 
tr.anU:!lr!O ter('Xtl toCI)Sd! 14 t#(4Kroral <letllrt:.OOJ.!>'ll,'tlc~;::~ 
f~COtj!'f .ili asu~. 



COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

TRIBUNAl ELECTORAL 
.wl'""'*~~·"-'~'"' 

ACUERDO: CT-CI-SAI-7/2020 

ASUNTO: Solicitud de información 

UNIDAD COMPETENTE: Unidad 
de Estadística 
Jurisdiccional 

e Información 

Acción de inconstitucionalidad relacionada con el SUP-OP-312019 

___ o. 000 
• CONOCE LA CORTE PlfNO V SAlAS PIIES10fNCIA PRENSA Y MUffi~lEDV. TRANSPARENCiA 

Índice de Acciones de Inconstitudonalidad 
pendientes de resolver al4 de febrero de 2020 

Blisur!"•.i'l\ero .. txf'Oi .. <><""'ta4lw/Afio) 

92 / 2019 

Total de registros: 1 

•• {1j •• Pdq1n1 1 de1 [lR'!.')I~liOS~ntotiilj 

• lXflWHrm: flf h'l. 1 t'IHlORIDAOE: - ~ - - ACUERDO RlCURRIOO • ~~~~l~ 
~lli. t-lORMA Gr.""W-R4.1.. CU'~A IW~OEZ SE ?.EQAM.~ Y EL MEOJO 
OR'OJ.l. EH QUf SE HUalERE F'U!ll!C400: Las r~ormi\~ a lo~ iJtÍCU:_,s 
1!16, 299, 305, 3i7, !lfi CódJg.l fenal¡ma el ~do ~ Ta~co v I.J. 
adiOOn ~ i$ itli:tks 1% t;:s y J. ::S t ~ de l•ll>isrr.a ~a. pub: tadis 
en tedla 31 df ji;' o <!e 2.019." 

811UJ Df3 i',agm¡ lrJt 1[1P.t(lnu••w.il 

Acción de inconstitucionalidad relacionada con el SUP-OP-512019 

PtfiKl 

~---0. (')00 

l ndice d e Acciones de l"nctmstitudonalidad 
perttl ient.P'li df~ resol\<er al 4 de ft!brero d e 1070 

•• (1} •• l>.t~ 'l)o;lfJ !o ........ ~ ..... -..rtt•M: 
t•onNit lltt1U ,toJ.,HORIU...Ut~ ~ .... LIO .. g.lll/lU-Q ÓMGAHUUf RAIJfCA.ClÓN 

7 

"!'! r,.,.., :W t!.'TJII:"; ;jKc. ~m·.oNy.t (o' ~·"' M(;'-*141 
lliiÍ!IIlt>:"l.l! ~<:.al:iú!W il'<l"tú~ill..!.al.'lllni~~l(lt:ttl nt:rf:o : l 2r:tY.' Mp...'l" 

Ot S.:.\o!'Cd~ 

~ tl k$.~¡11(0 
7dt''Jttlb"•<:.o"•:.l!JI.O, ... o"n;l""""'lll 

:.<~.101.~ O<:TII: -:..~ ro,~ •. Y o,ru. a~r ~ { >1'>."\:<ie&·> :.'11 '-$ ~~M "-"' 
....t'l!<ro..,...~ r',.,¡ FS;. ,., .:Q't ~~ f,<'V""'~ -dw~ ~~ ~e-¡; ~o,_. •> t.o..J: •·n~1!.1fa 

> t::"t. t., ~ ">OO!'fi e lf'doc¡¡; \)f i"l!t 'li'WPir fi.IIILI('(<e5 ,.¡ ,...,...,_¡r, <$o> fol. ,>t ·~··~ 
!!fn1li•U>"':>\ .. _.. .,1 ll 1!!- i><l! t.<.- ~ ::Cca.• L11r !'fa!l'IA /'l !'t1 J~ ~ "'!!"'*"~ 
~ <'-"'">! '.1! ~ ·.,~ la 101r..:- ~ r~~llr• (;,;;..'">tf.,~ .nt ~ ( ou.tk:- ¡,¡ • .., 
~oc~:-.!rt~:.;.er'.<V " ;., ~·~t !f.r., <>e ;< :';1·Lilt'~ ~ ""-'" f>f""' ~" c<1 ,li(l\o r.w~r.> 
M ~ r r-~4\..,.~~·llck l ;(X.. Ur!oc:r H<I:Y.n ~G.~~~6f.· E :;t . .,.:! <:~ "~ rko 

t .P 44 o"R<~ t.'t a!:t":l ~:-oH n ::wJ fl.lr-t•~ al P>'r.tftt ~ r ,-.,ertt &. 
. . n.:• .,.--Mrt~M,.. t< tr~r\11>0 ::-!';t;:.xtg rlrl < r.Y.I'." 



COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

TRIBUNAL ELfCTORA.l 
cMfJ'oó«Ncho;IMdl.i.lf.W-IdOol 

ACUERDO: CT-CI-SAI-7/2020 

ASUNTO: Solicitud de información 

UNIDAD COMPETENTE: Unidad 
de Estadística e Información 
Jurisdiccional 

Acción de inconstitucionalidad relacionada con el SUP-OP-712019 

Índice de Acdones de ln<:onstlt:ucion:•lidlad 
pendientes de resolver al 4 de febrero de 2020 

116 /1019 

Total de regi1t101: 1 

,____ __ a. o o o 
CONOCE LA CORTE PLENO v SALA5 ?~ESIDENOA PRENSA Y M:J!J MlOIA ruNSPARENUA 

•• [1] •• ?Jqmd 1 11 .. 1 (1 Reg!Stlo) eH :otal) 

fXPfDlENf! AtiOR AUlORIDAUES ACU[ROU tUJ'UKRJI)(I !R~~~~ 

•_,j Dweto mimero :!M, que r!f;:¡rma !! articulo S df la (onstltuo!Ín 
Pottca ditl lst.ldo delf!ds.(qo, publicad1l' cl Biodnurvr~ tl(' septoembte de 
do~ m~ Cll'é.nueve, en el Pe'lódico ~da' rlei l)tlbienm del Ht.Wo ckl 
H!d<J!go.Cm\Cfel"-l~nteill'l~'I'J•IGhlrd~;,mt.lalp . .ilrafodtc:n•oqt !'ltOy 
l•fr.xt~o:J[sc]llf~lart'c.uto5,)';dit000na\UJtlmop.kr•full•artiCilto 
lS:t¡ 5 t!t> kt Con'itMoo P®t<-t ~M) d? !ül.ilgl) !n h.tber sido 
.:on;~..::t.ldaJ!.lstlin•un.éa9!SI!ld:-~n»::teiEs!.Jdilcon'!ll'ml!iiSC~u~ 

v co:;tum!lres "" :os ~rl'l'tflos (;itl Ertahlectch.H ~~ ~~ atbc.lllt !i Ole! 
COil'<'trtiil :s;.:j 169 sotre Pu~blos lnt!~I\CS y Tntefes <ít ;¡ Qrg}l'l!m•5o 
!otfm:Kk:lPal d'!: lr•bi¡o, b~ dtv\"I'M~ 16 y 19 dt Id Oeda~aoón!?. las 
Nat"Gnt:5 UJ;id.t<; sobr9 bs (N.i!!dliJS á~ !os l\leO:Q: ::~6'gt!f1i:i. • 

•• {11 •• P¡q1no~ 1 o~ l :lao?<JL>bru;t>n~otal ] 

ru::ro 

Acción de inconstitucionalidad relacionada con el SUP-OP-812019 

~,.,..Suprema Corte ... . 
~,. .· -·. 

fndif_~ di! AU:tOJ~ d~ lntOII\-Uludon;tlíditd 
pPnrliffit,;w, df: n:-'O<Jiver t'lf 1 dP fPhrero de 1010 

Buscar 

~--- ---- o. o o o 

•• (tia• 1'.,19••n L·l ~ 1( o ll,r;\5trw.Mtn~l) 

tlO'lOUNII C IO. &JIIf11UllJU•OI¡, M:IIIUtiO ftlllllllllli.O Oti.I.AHU'llf I~()U.A{l()fo+ 

8 

~¡,¡, Jj\)ff!U l)'!fll)f~; (l.o~4 i(ov<littlt'l !.11 1&\.lo!•U \" i>l l"'o'd•.> llf: .•al ... 1 r,'tK •,W 

publini; u mo:!ll"<ot!OO <" il~úub Nt~·N lo;JI'!'ik<J'i(l ~·J W.r~c 117 t-<'11!1!1<1 1'111 
,¡l(9fi91CWtU bWi~dt.U..I<I Cil!ii.xn ... ~ ~~.<JOt'Jllhe~ Ztall, nw.lloil'h 
f,fCI.J<IIATORlA OE PR,C,::EQENC!" Of U. lt-IJClAnVA Of fJfllt~TO _QUE 
RlFJRI·IA El f.Fi.TlCIJLO OCTAVO 'f'AAti&rO!tt\.1 OllA CotLol11lKI~ P'XiT!lA 
01:1 ~T/1.00 ll~f 'f S<~AANO Of. AAJI\ CAl.lf('.Jti.NIA t-IE'.:JtAIH~ l'ló:C~HO 
HVt.UJ~!) !IZ. o; FE"a« u Of'itl'n~:.~r:r: Xlt<~:. ~'lll~~~t:.-.d.l ('1'1 ~~ ;>ffoWif" 
•;.lfi!·.f) dtl (!>t~dQ d._ B.t¡of (~IOHU el !1 ¡jq ~CbJilt!- ~ 2~1\1. 1111 ~·)S !eomAt.'> 
<óg.UOW~t-".: Ol":'A\'\':.. ?"'~ cl~tl~ ¿~ ;¡¡, tat\l,.l"'ff\tll ,;. J ei•>\i<in 1!~ 
(~ 6114 Esrnlll r.an lit f'A'~~ <'llrd'OC.Il ~~ ¡fJ~. tJ (Jo~~ 
'tli!C<I QO ~~ ~ eft!dOI'.I• dli2~19, .II!<U'1 hllld9nt!l vi P'U'I""~ de Jw:-,ll)mbt 
d~ 1 .. 1 .. '1 <;(l(l(!•Jfl,j tf l~ doi!9<tab1t ¡Je~;'<l.lo~ ,¡,(;.¡..-,. ,)1 Jrt ;ub+l, t\Wilv'lt .. 
el W1t M •<Mf4tll.! ~ lOil·~ IJ&Il~11fl tioi:M<!'I~c:i' ~F.~ di l'>n~t 
',1>¡)!:...,114t voste~>OII'-' >llf.lvoUi, ~~d J!lt~lll~ &o-~"" l!',...'ll to~ dtlll> ~OJ 
tlllt' p'l(-.ltfa«(V~dt' ](oj() Poro'f\;'-.' oc~ fi~--·d~l l:'lbC1fMrt(, 
tll <o; ~h..-~ ·~"t~.JI !lJ ~~·21_ ~;I.Jt.i f'.>l'l(oOI.t"> .JI (1'~00<0 ;k '""'~,·~t' df 
l~·IVt<l'1(~1'0.itl:t~VIJno.f~.J91Y.I'Id!!l20iÜ.• 
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de Estadística 
Jurisdiccional 

e Información 

Acción de inconstituciona/idad relacionada con el SUP-OP-912019 

Índke de Acctoue!l' de lnt or¡stiludonalitl<ld 
pernfientes de r·esotver af 4 de febretu dt> 2020 

Total dt registros: 1 
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Acción de inconstitucionalidad relacionada con el SUP-OP-1012019 y SUP-OP-
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

ACUERDO: CT-CI-SAI-7/2020 

ASUNTO: Solicitud de información 

UNIDAD COMPETENTE: Unidad 
de Estadística e Información 
Jurisdiccional 

Como podrá observarse, la causal que dio origen a la clasificación de las opiniones 
como reservadas, no se ha extinguido en razón de que las acciones de 
inconstitucionalidad continúan en sustanciación por parte de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con excepción de la SUP-OP-412019 y 612019, la cual ya se 
encuentra publicada en el sitio del TEPJF previamente señalado, al haberse resuelto la 
acción de inconstitucionalidad 10812019 y su acumulada 118120191• 

Por otro lado, el pasado 9 de enero de 2020, el Pleno de la Sala Superior emitió la 
opinión identificada como SUP-OP-1212019, relacionada con la acción de 
inconstitucionalidad 14212019. 

La mencionada acción sigue en sustanciación, como podrá observarse en la siguiente 
impresión de pantalla . 

.. CONOCE LACORTF PlENO'fSAt.AS ~E:StPFt\·t]A C~[NSAYt<AUIJt~1E01A TRANSPARE~nA 
Índice de Acciones de rnconstltucionalidad 
pendientes de resolver al 4 de febrero de 2020 

141 1 J0!9 

lOtat de re-gistros: 1 

• • •• lll ~· l"~l)ln~: tl(ll_!.IRt'gtJ;\rn~l"i"total! 

tXI'lOll Nl l r M:Jtsll Ati!OICJOAOLS 1\l:ULRUO Rl.l ORIUVO =~~~~~N 
D«:rllto Leqrsi~ttvo ml!di~l~ li!! co~l ~ aprueb~ la r~form;~ &1 pin afo 
~u~rto u'!l! Ap.utado O d!4 artku!n tl5, d;> lll CnliSbtuoón POiitlc' M 
Nay11r1t, pob~cado ~n ~ ~r:ód-co Qf1oi!l del t:stldo e! Zo ~o nalll!mbt~ 
<!e 201~, "lq!Slfido fr¡ 1:1 lotn-> U.V 

•• 111 •• 1'~!)1''~ 1 dP 11 1 Rrg.strns~to'alj 

Por todo lo anterior expuesto, esta unidad considera que las opiniones emitidas por este 
órgano jurisdiccional federal encuadran en unos de los supuestos de reserva 
establecidos en la citada ley general de transparencia. 

En efecto, el articulo 113, fracción Vlll de la Ley General en cita, establece que podrá 
clasificarse como información reservada aquella que contenga las opiniones, 
recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los 
Servidores Públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual 
deberá estar documentada. 

Asimismo, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación 
de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas en su artículo 
Vigésimo Séptimo señalan que podrá considerarse como información reservada aquella 
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ACUERDO: CT -CI-SAI-7/2020 

ASUNTO: Solicitud de información 

UNIDAD COMPETENTE: Unidad 
de Estadística e Información 
Jurisdiccional 

que aquella que contenga las opiniones que formen parte del proceso deliberativo, para 
tal efecto, se deberá acreditar lo siguiente: 

l. La existencia de un proceso deliberativo en curso, precisando la fecha de inicio; 
11. Que la información consista en opiniones, recomendaciones o puntos de vista de los 
servidores públicos que participan en el proceso deliberativo; 
111. Que la información se encuentre relacionada, de manera directa, con el proceso 
deliberativo, y 
IV. Que con su difusión se pueda llegar a interrumpir, menoscabar o inhibir el diseño, 
negociación, determinación o implementación de /os asuntos sometidos a deliberación. 

De acuerdo con el artículo 105, fracción JI de la Constitución Po/ftica de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, conocerá las acciones 
de inconstituciona/idad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una 
norma de carácter general y la Constitución Federal. 

Ahora bien, cuando /as acciones de inconstitucionalidad versen sobre materia electoral, 
de conformidad con el artículo 682 de la Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y JI del 
artículo 105 de la Carta Magna, el ministro instructor podrá solicitar opinión a la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y, una vez agotado 
el procedimiento, el ministro instructor propondrá al Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación el proyecto de sentencia para la resolución definitiva. 

Al respecto, /as acciones de inconstitucionalidad señaladas en el cuadro que antecede, 
como además de la identificada 14212019 relacionada con la SUP-OP-1212019, se 
estiman que se violan derechos fundamentales en materia electoral, entre otros. 

Por ello, el ministro instructor respectivo, con fundamento en el artículo 68, párrafo 
segundo de la ley reglamentaria citada, solicitó al Pleno de esta Sala Superior, su 
opinión respecto de /as acciones de inconstitucionalidad citadas. 

Si bien en cierto, /as opiniones de esta Sala Superior fueron remitidas en el plazo 
establecido para tal efecto, Jo cierto es· que el Alto Tribunal Constitucional, como se 
adelantó, no ha emitido una resolución definitiva en cada caso. 

Con todo Jo expuesto, es posible acreditar Jo señalado en el artfculo Vigésimo Séptimo 
de /os Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desc/asificación de la 
Información, asf como para la elaboración de versiones públicas, a saber: 

2 "Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quien juzgue conveniente, todos aquellos 
elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución del asunto. Cuando la acción de inconstitucionalidad se interponga 
en contra de una ley electoral, el ministro instructor podrá solicitar opinión a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación. Agotado el procedimiento, el ministro instructor propondrá al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de laz ·oo • 

1 

\ :' •. · 
proyecto de sentencia para la resolución definitiva del asunto planteado. [ ... ]' \_j 
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de Estadística e Información 
Jurisdiccional 

Los documentos que se reservan consisten en las opiniones relativas a /as acciones de 
inconstitucionalidad antes citadas, a solicitud de los ministros de la SCJN, con 
fundamento en el artículo 68, párrafo segundo, de la ley reglamentaria de las fracciones 
1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Las opiniones emitidas por la Sala Superior se encuentran relacionadas directamente 
con el proceso deliberativo de las multicitadas acciones de inconstitucionalidad, en 
razón de que uno de los preceptos constitucionales que los promoventes estiman 
violados versa sobre el principio de elecciones libres, auténticas y periódicas, entre 
otros. 

En consecuencia, se estima que con la divulgación de la información pudiera generarse 
un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público 
como al proceso deliberativo en curso pues podrfa ocasionar una disminución en la 
capacidad del órgano jurisdiccional para allegarse de elementos necesarios para la 
toma de decisiones. Es decir, la reserva de la información permite que el razonamiento 
judicial se realice con un correcto equilibrio, al evitar que injerencias externas busquen 
influir en el caso, asimismo, permite una sana deliberación de/órgano federal encargado 
de resolver la acción de inconstitucionalidad. 

Periodo de reserva: La Ley General referida en su artículo 101, fracción IV, segundo 
párrafo establece que la información clasificada como reservada podrá permanecer con 
tal carácter hasta por un periodo de cinco años. 

En el presente caso, las opiniones clasificadas como reservadas, como se adelantó, se 
hicieron del conocimiento del Comité de Transparencia y Acceso a la información de 
este Tribunal Electoral en su Primera sesión extraordinaria celebrada e/13 de enero de 
2020. 

No obstante, y como ha quedado evidenciado, las causales de reserva no se han 
extinguido pues las acciones de inconstitucionalidad siguen en sustanciación. 

Bajo esta lógica, se solicita al Comité de Transparencia confirmar la clasificación como 
reservada, por el plazo que resulte del periodo aprobado a la fecha que conozca ese 
órgano colegiado. 

Por cuanto hace a la opinión que obra en el expediente identificado como SUP-OP-
1212019, esta unidad estima que debe de reservarse por el periodo de dos años. 

De igual forma se considera pertinente hacer del conocimiento de la persona solicitante 
el contenido del artfcu/o 101, fracción 1 de la Ley General multicitada, mismo que 
establece que los documentos reservados podrán ser desclasificados una vez que se 
extinga la causa que dio origen a su clasificación, es decir, en el momento en que se 
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UNIDAD COMPETENTE: Unidad 
de Estadística e Información 
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emita la resolución correspondiente por parte de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en cada caso. 

En virtud de lo anterior, con fundamento en el artículo 137 de la Ley General de 
Transparencia, se solicita someter a consideración del Comité de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública de este Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, la clasificación como reservada en su totalidad de /as opiniones seflaladas 
en la presente respuesta y que no han sido resueltas por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 
[ ... ]" 

Con base en los antecedentes referidos este Órgano Colegiado procede a dictar los 
siguientes: 

CONSIDERAN DOS 

l. COMPETENCIA. En términos del artículo 44, fracción 11, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como su correlativo 65 fracción 11, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en observancia de lo 
establecido por los artículos 234 y 235, fracción VI, del Reglamento Interno del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, este Comité de Transparencia y Acceso a la 
Información es competente para confirmar, modificar o revocar la propuesta de clasificación 
que realicen las Direcciones Generales, Unidades de Apoyo y Órganos Auxiliares que 
integran el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

11. MATERIA. El objeto de la presente resolución es analizar la clasificación, con el carácter 
de reservada, propuesta por la Unidad de Estadística e Información Jurisdiccional respecto 
de las opiniones emitidas por el Pleno de la Sala Superior de este órgano jurisdiccional 
electoral que se encuentran en trámite en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
mismas que fueron requeridas en parte de la solicitud de información identificada con el 
número de folio 0310000002520, a saber: 

Opinión emitida por Acción de 
el TEPJF inconstitucionalidad 

SUP-OP-37/2017 
153/2017, acumulada a la 

diversa 150/2017 
SUP-OP-1/2018 53/2018 
SUP-OP-1/2019 76/2019 
SUP-OP-2/2019 77/2019 
SUP-OP-3/2019 92/2019 y acumuladas 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Opinión emitida por 
el TEPJF 

SUP-OP-5/2019 

SUP-OP-7/2019 

SUP-OP-8/2019 

SUP-OP-9/2019 

SUP-OP-10/2019 y 
SUP-OP-11/2019 
SUP-OP-12/2019 

ACUERDO: CT-CI-SAI-7/2020 

ASUNTO: Solicitud de información 

UNIDAD COMPETENTE: Unidad 
de Estadística e Información 
Jurisdiccional 

Acción de 
inconstitucionalidad 

112/2019, 113/2019, 114/2019 
y 115/2019 

116/2019 y su acumulada 
117/2019 

112/2019 y sus acumuladas 
113/2019, 114/2019, 115/2019 

y 119/2019 
112/2019 y sus acumuladas 

113/2019, 114/2019, 115/2019, 
119/2019 y 120/2019 

126/2019 y su acumulada 
129/2019 
142/2019 

111. PRONUNCIAMIENTO DE FONDO. CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 
RESERVADA. Del análisis a la respuesta a la solicitud de información con número de folio 
terminación 02520, se advierte que la Unidad de Estadística e Información Jurisdiccional 
considera que la información listada en el considerando inmediato anterior, actualiza la 
causal de reserva establecida en el artículo 113, fracción VIII, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en el numeral vigésimo séptimo 
de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

En razón de lo anterior, este Comité analizará lo manifestado por el área competente. 

IV. DECISIÓN. Le asiste la razón a la Unidad de Estadística e Información 
Jurisdiccional, de acuerdo con las razones que a continuación se exponen. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 100, párrafo tercero, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, las opiniones materia de la solicitud de 
información encuadran en el supuesto de reserva establecido en el artículo 113, fracción 
VIII de la Ley General en cita, mismo que establece que podrá clasificarse como información 
reservada aquella que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que 
formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea 
adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada. 

Ahora bien, el numeral vigésimo séptimo de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de 
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UNIDAD COMPETENTE: Unidad 
de Estadística e Información 
Jurisdiccional 

versiones públicas, establece que para invocar la causal de reserva de nuestra atención se 
deberán acreditar los siguientes elementos: 

a) La existencia de un proceso deliberativo en curso, precisando la fecha de inicio 

De acuerdo con el artículo 105, fracción 11, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, conocerá las acciones de 
inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma 
de carácter general y la Constitución Federal. 

Ahora bien, cuando las acciones de inconstitucionalidad versen sobre materia electoral, de 
conformidad con el artículo 68 de la Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del artículo 
105 de la Carta Magna, el ministro instructor podrá solicitar opinión a la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y, una vez agotado el procedimiento, 
el ministro instructor propondrá al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 
proyecto de sentencia para la resolución definitiva. 

Al respecto, las acciones de inconstitucionalidad materia de la presente resolución, se 
estima que violan, entre otros, derechos fundamentales en materia electoral. Por ello, el 
ministro instructor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación solicitó al Pleno de esta 
Sala Superior su opinión respecto de dichas acciones de inconstitucionalidad. 

En ese sentido, si bien las opiniones de esta Sala Superior fueron remitidas en el plazo 
establecido para tal efecto, lo cierto es que el Alto Tribunal Constitucional, no ha emitido 
una resolución definitiva, por lo que el proceso deliberativo se encuentra en curso. 

A mayor abundamiento la Unidad de Estadística e Información Jurisdiccional consultó el 
portal público del mencionado órgano jurisdiccional y fue posible constatar la existencia de 
un proceso deliberativo, sin que se cuente aún con fecha de resolución o el sentido de la 
misma. 

b) Que la información consista en opiniones, recomendaciones o puntos de vista 
de los servidores públicos que participan en el proceso deliberativo; 

Los documentos que se reservan consisten en las opiniones SUP-OP-37/2017, SUP-OP-
1/2018, SUP-OP-1/2019, SUP-OP-2/2019, SUP-OP-3/2019, SUP-OP-5/2019, SUP-OP-
7/2019, SUP-OP-8/2019, SUP-OP-9/2019, SUP-OP-1 0/2019, SUP-OP-11/2019 y SUP-OP-
12/2019 emitidas por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación respecto de diversas acciones de inconstitucionalidad que a la fecha t se 
encuentran en trámite. \_ 
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e) Que la información se encuentre relacionada, de manera directa, con el proceso 
deliberativo, y 

Las opiniones especializadas emitidas por los integrantes de la Sala Superior de este 
Tribunal Electoral se encuentran relacionadas directamente con el proceso deliberativo de 
las multicitadas acciones de inconstitucionalidad, en razón de que uno de los preceptos 
constitucionales que los promoventes estiman violados versa sobre el principio de 
elecciones libres, auténticas y periódicas, entre otros. 

Adicionalmente, la opinión emitida por la Sala Superior de este Tribunal Electoral contiene 
un criterio esencial para la construcción de la decisión definitiva que tomará la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación al momento de emitir la resolución que en derecho 
corresponda; y dicha opinión es esencial en tanto que este órgano jurisdiccional cuenta con 
una atribución expresa que lo vincula con el proceso deliberativo en cuestión. 

Debe enfatizarse que el Máximo Tribunal del país ha reconocido que, el supuesto de 
clasificación previsto en la fracción VIII del artículo 11 O de la ley citada, se extiende a los 
insumos informativos o de apoyo, cuya difusión tenga el mismo efecto de socavar la eficacia 
de la deliberación y de su implementación. 

En suma a lo anterior, se trae a cuenta la resolución del Comité de Transparencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, del ocho de febrero de dos mil diecisiete, 
identificada con el número CT-CUM/A-6-2017, derivada del expediente CT-VT/A-24-20163, 

en donde la Suprema Corte de Justicia de la Nación, hace precisiones importantes sobre el 
proceso deliberativo, mismas que a continuación se retoman: 

En ese sentido, resulta que esa causa de reserva busca mantener la eficacia en el 
desarrollo de los citados procedimientos a partir de la salvaguarda de aquellas 
actuaciones (opiniones, recomendaciones o puntos de vista) que normativamente 
formen parte de éstos y que coadyuvan a la adopción de la solución final, lo que 
implica que dichas opiniones, recomendaciones o puntos de vista se emiten 
en ejercicio de las atribuciones que la normativa confiere a la autoridad que 
las emite, de ahí que únicamente cuando la normativa así lo prevé, puede 
considerarse que una opinión, recomendación o punto de vista forme parte de 
un proceso deliberativo. 
( ... ) 
En efecto, en el proceso de la toma de decisiones o en el diseño de políticas 
institucionales es relevante que se evite la incidencia de diversos agentes que 
pudieren dar lugar a la contradicción, e inclusive a decisiones irracionales, ello, bajo 
la premisa que, inicialmente, en /os procesos deliberativos, para la construcción en 
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la decisión final, se suelen generar y/o incluir entre otros elementos, hipótesis, 
teorías, propuestas, alternativas y en su caso /as discusiones, platicas o 
conversaciones, ello es, precisamente la opiniones, recomendaciones o puntos de 
vista. Lo anterior, se corrobora con lo dispuesto en el artículo Vigésimo Séptimo de 
/os Lineamientos Generales en materia de clasificación y desc/asificación de la 
información, asf como para la elaboración de versiones públicas (Lineamientos 
Generales), emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, que refiere que el 
supuesto de reserva en estudio se actualiza, por regla general, cuando la 
información se encuentre relacionada directamente con el proceso y que con su 
difusión se puedan inte"umpir, menoscabar o inhibir, el diseflo, negociación, 
determinación o implementación de los asuntos sometidos a la deliberación, de igual 
forma, consideró el Sistema Nacional de Transparencia que el supuesto se 
extiende a los insumas informativos o de apoyo, cuya difusión tenga el mismo 
efecto de socavar la eficacia de la deliberación v de su implementación. 
(. . .) 
En conclusión. de lo expuesto, sólo es posible sostener que una opinión. 
comentario o punto de vista forma parte de un proceso deliberativo, cuando 
se emite en estricto acatamiento de las atribuciones que la normativa confiere. 
En otras palabras, cuando dicha opinión, comentario o punto de vista contiene algún 
criterio esencial para la construcción de la decisión definitiva, pero será esencial, 
precisamente, porque quien la emite cuenta con una atribución que lo vincula u 
obliga a formar parte de ese proceso deliberativo, en el entendido de que quien 
emite la decisión definitiva es un órgano colegiado, por tanto, todos aquellos que 
participan en ese proceso deliberativo lo hacen en un plano de igualdad, en ejercicio 
de una atribución que la normativa le confiere para emitir la opinión, recomendación 
o punto de vista sobre un punto a decidir y, en consecuencia, porque a partir de la 
disposición normativa que así lo prevé, dicha opinión es esencial para la a"ibar a la 
decisión definitiva. 

[Énfasis añadido.] 

En el caso que nos ocupa, las opiniones del Pleno de la Sala Superior de este órgano 
jurisdiccional, fueron emitidas en estricto acatamiento de las atribuciones que le confiere el 
artículo 68 de la Ley Reglamentaria y las fracciones . 1 y 11 del artículo 1 05 del texto 
constitucional, de ahí que, puede considerarse que forman parte del proceso deliberativo, 
pues constituyen un insumo indispensable y relevante, que permitirá a la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, concluir de manera satisfactoria el proceso deliberativo en trámite. 

d) Que con su difusión se pueda llegar a interrumpir, menoscabar o inhibir el 
diseño, negociación, determinación o implementación de los asuntos sometidos 
a deliberación. 

En consecuencia, se estima que con la divulgación de la información pudiera generarse un 
riesgo real, demostrable e identificable de p~:juicio significativo al interés público zo ~ 
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proceso deliberativo en curso pues podría ocasionar una disminución en la capacidad del 
órgano jurisdiccional para allegarse de elementos necesarios para la toma de decisiones. 

Es decir, la reserva de la información permite que el razonamiento judicial se realice con un 
correcto equilibrio, al evitar que injerencias externas busquen influir en el caso, asimismo, 
permite una sana deliberación del órgano federal encargado de resolver la acción de 
inconstitucionalidad. 

Por lo anteriormente expuesto, desde la perspectiva de este Comité se acreditan los 
elementos de la hipótesis normativa de reserva en análisis, dado que las opiniones en 
análisis se encuentran inmersa en un proceso deliberativo en trámite; constituyen un 
insumo indispensable y relevante para conformar las opiniones, recomendaciones o puntos 
de vista que se presentan dentro del proceso deliberativo; están directamente relacionadas 
con la toma de decisiones y su difusión puede llegar a afectar las decisiones finales que, 
en este caso, consiste en los fallos que emita la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Ahora bien, en relación con el artículo 104 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, sobre la aplicación de la prueba de daño, este cuerpo colegiado 
determina que, de difundirse dicha información se podría ocasionar: 

• Riesgo real 

La divulgación de las opiniones materia de esta solicitud, conllevaría un riesgo real en la 
dinámica del proceso deliberativo, ya que implica la publicidad de los puntos de vista de los 
servidores públicos adscritos a este Órgano Jurisdiccional, respecto de asuntos específicos 
vinculados con las acciones de inconstitucionalidad 150/2017, 153/2017,53/2018,76/2019, 
77/2019, 92/2019, 112/2019, 113/2019, 114/2019, 115/2019, 116/2019, 117/2019, 
119/2019, 120/2019, 126/2019, 129/2019 y 142/2019; con ello se verían afectadas las 
decisiones que en su momento emita el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

No debe perderse de vista que dichas opiniones constituyen documentos directamente 
vinculados con procesos deliberativos pues contienen elementos de valoración en materia 
electoral, cuya difusión tendría el mismo efecto de socavar la eficacia de las deliberaciones. 

• Riesgo demostrable 

Al darse a conocer dicha información se podría afectar tanto el interés público como los 
procesos deliberativos en curso pues podrían ocasionar una disminución en la capacidad 
para allegarse de elementos necesarios para la toma de decisiones. 
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Toda vez que existe la expectativa razonable de que factores externos puedan intervenir 
de manera negativa y afectar la toma de decisión de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación para emitir las sentencias que en derecho correspondan. 

No pasa inadvertido para este Comité de Transparencia que el proteger la información 
clasificada como reservada se adecua al principio de proporcionalidad en tanto que se 
justifica negar su divulgación por el riesgo de vulnerar el interés público, ya que de verse 
afectados los procesos deliberativos en trámite por parte de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación y de su libre ejercicio de las facultades que le fueron conferidas se vería 
afectado el estado de derecho y el debido proceso. 

Así, la difusión de la información ocasionaría un perjuicio en las determinaciones del Alto 
Tribunal, pues existe la posibilidad de ocasionar una disminución en la capacidad de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, para allegarse de los elementos de valoración 
necesarios para emitir las resoluciones que en derecho correspondan, lo cual supera el 
interés de que sea difundida públicamente la información. Adicionalmente, la limitación es 
proporcional y representa el medio menos restrictivo, pues no existe otro supuesto jurídico 
o material que permita el acceso a la información sino hasta que se tome una decisión 
definitiva. 

Criterio similar es el sostenido por el Comité de Transparencia de este Tribunal en la 
Vigésima Octava Sesión Extraordinaria de 2015 donde resolvió: 

Criterio 028/CT/TEPJF 
Se considera como información reservada las opiniones rendidas por el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación relativas a las 
Acciones de lnconstitucionalidad en materia electoral en tanto la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación no dicte la sentencia respectiva. Cuando las 
acciones de inconstitucionalidad se interponga en contra de una ley 
electoral, se considera procedente confirmar la reserva de la opinión rendida 
por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en tanto no la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación no dicte la sentencia respectiva, 
pues forma parte de la sustanciación, tal y como lo señala el artículo 68 
párrafo segundo de la Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Folio: 00007815 
Unidad Responsable: Secretaría General de Acuerdos 
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En consecuencia, se estima procedente clasificar como reservada la información relativa a 
las opiniones requeridas, esto es, aquellas que obran en los expedientes identificados como 
SUP-OP-37/2017, SUP-OP-1/2018, SUP-OP-1/2019, SUP-OP-2/2019, SUP-OP-3/2019, 
SUP-OP-5/2019, SUP-OP-7/2019, SUP-OP-8/2019, SUP-OP-9/2019, SUP-OP-10/2019, 
SUP-OP-11/2019 y SUP-OP-12/2019, de conformidad con el artículo 113, fracción VIII, de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

PERIODO DE RESERVA 

A fin de determinar el periodo de reserva de la información es necesario precisar que la 
ampliación del periodo de reserva de las opiniones que obran en los expedientes SUP-OP-
37/2017 y SUP-OP-1/2018, fue aprobada por este Comité en la Primera Sesión 
Extraordinaria, celebrada el catorce de enero de dos mil veinte, por un periodo de dos años. 

Por su parte, las opiniones de los expedientes SUP-OP-1/2019, SUP-OP-2/2019, SUP-OP-
3/2019, SUP-OP-7/2019, SUP-OP-10/2019 y SUP-OP/11/2019, fueron clasificadas por este 
Comité como información reservada, por un periodo de un año en la Primera Sesión 
Extraordinaria, celebrada el catorce de enero de dos mil veinte. 

A su vez, las opiniones SUP-OP-5/2019, SUP-OP-8/2019 y SUP-OP-9/2019 fueron 
clasificadas como información reservada, por un periodo de un año, el pasado once de 
diciembre de 2019 durante la Vigésima Tercera Sesión Extraordinaria de este Comité. 

Sin embargo, como se adelantó, al momento de la presentación de la solicitud de 
información materia de la presente resolución, no se han extinguido las causas que dieron 
origen a la reserva, es decir, no se han resuelto las acciones de constitucionalidad 
correspondientes por parte del Máximo Órgano Constitucional, pues tal y como lo hizo 
constar la unidad competente, de la revisión a la página institucional de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, se advierte que las acciones de inconstitucionalidad, vinculadas a 
las opiniones que se analizan en este apartado, continúan en sustanciación. 

Por lo anterior, el periodo de reserva deberá de ser el equivalente al resultado de la resta 
del año aprobado a la fecha de la presente resolución, es decir, este órgano colegiado 
considera que la información que se propone reservar debe permanecer con este carácter ~ , 
de .la siguiente manera: 

0 
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• Para el caso de las opiniones de los expedientes SUP-OP-37/2017 y SUP-OP-
1/2018, por el período de 1 año, 11 meses y 2 días, esto es, hasta el catorce de 
enero de dos mil veintidós, o hasta en tanto cesen las causas que originan la 
reserva 

• Para el caso de las opiniones de los expedientes SUP-OP-1/2019, SUP-OP-2/2019, 
SUP-OP-3/2019, SUP-OP-7/2019, SUP-OP-1 0/2019 y SUP-OP/11/2019, por el 
período de 11 meses y 2 días, esto es, hasta el catorce de enero de dos mil 
veintiuno, o hasta en tanto cesen las causas que originan la reserva. 

• Para el caso de las opiniones de los expedientes SUP-OP-5/2019, SUP-OP-8/2019 
y SUP-OP-9/2019, por el período de 9 meses y veintiocho días, esto es, hasta el 
once de diciembre de dos mil veinte, o hasta en tanto cesen las causas que 
originan la reserva. 

Ahora bien, por cuanto hace a la opinión que obra en el expediente identificado como SUP
OP-12/2019, este Comité estima que tal y como lo señaló la unidad competente, debe de 
reservarse por el periodo de dos años, esto es, hasta el doce de febrero de dos mil 
veintidós, o hasta en tanto cesen las causas que originan la reserva. 

Con base en lo anteriormente expuesto, este Comité de Transparencia y Acceso a la 
Información considera procedente confirmar la clasificación como reservada de la 
información materia de la presente solicitud de información por el período anteriormente 
referido, de conformidad con el artículo 113, fracción VIII, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo, se le deberá hacer saber al solicitante que, con fundamento en el artículo 101, 
fracción 1, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información, como se adelantó, 
los documentos reservados serán desclasificados cuando extingan la causa que dio origen 
a su clasificación, es decir, en el momento en que se emita las resoluciones 
correspondientes por parte de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Finalmente, cabe señalar que la Unidad de Estadística e Información Jurisdiccional informó 
que la opinión del expediente SUP-OP-4/2019 y 6/2019, ya se encuentra publicada en la 
página de internet del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, pues si bien 
este órgano colegiado en la Primera Sesión Extraordinaria celebrada el catorce de enero 
de dos mil veinte, determinó que dicha opinión era información clasificada como reservada, 
a la fecha de la presente resolución, ha sido resuelta la acción de inconstitucionalidad 
108/2019 y su acumulada 118/2019 es decir, se han extinguido las causas que dieron origen 
a la clasificación; de ahí que, la opinión que obra en el expediente referido ha qued o 
desclasificada. 
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Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 44, fracción 11, de la Ley 
General y 65, fracción 11, de la Ley Federal, ambas de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 234 y 235, fracción VI, del Reglamento Interno del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, este Comité de Transparencia: 

RESUELVE 

PRIMERO. Este Comité es competente para confirmar, modificar o revocar la clasificación 
de información a propuesta de la unidad competente de conformidad con los preceptos 
legales citados en el Considerando Primero de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se confirma la clasificación como reservada de las opiniones emitidas por el 
Pleno de la Sala Superior, materia de la presente resolución, por el periodo referido en el 
considerando cuarto. 

TERCERO. Se instruye a la Unidad de Transparencia para que dé respuesta al solicitante, 
en términos de los artículos 134 y 135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Notifíquese a la Unidad de Estadística_ eJ.nf0rmación Judsdiccional. 
- -. 

La presente resolución fue apr ada por unanimidad de votos por los integrantes del 
Comité de Transparencia y Acces la lnformació 'tfel Tribunal Electoral de_l Poder Judicial 
de la Federación, en su Tercera Sesi Extrao~i ria, celebrada el doce . .el~febrero de dos 
mil veinte. 

TRpcí ANDRO POR E ETIT GONZALEZ 
Subsecretario General de Ac Jrdos y suplente del 
/ Presidente del Comité 
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MTRA. MARÍA TERESA GARMENDIA 
MAGAÑA 

Directora General de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos 
Personales e Integrante del Comité 
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MTRA. !> ~:ÁN EZ'PATIÑO 
SubdÍrectora y Secretá'ría Técnica 

del Comité 

Esta foja forma parte de la Resolución correspondiente a la solicitud de acceso a la información con número de folio 
0310000002520, emitida por el Comité de Transparencia y Acceso a la Información del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, en su Tercera Sesión Extraordinaria, celebrada el doce de febrero de dos mil veinte. 
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